
1  

que hace 19 meses que el Supre-
mo falló en Sentencia firme, 

condenan-
do a AENA 
por viola-
ción del 
Derecho 
Fundamen-
tal a intimi-
dad domici-

liaria y ordenando el cese de la 
causa –sobrevuelos-, pero el rui-
do ha aumentado 50 por ciento 
el primer cuatrimestre de 2010, 
con 10.577 eventos -200/día-, 
cada tres minutos y máximo de 
84,8 decibelios.  

Ha recalcado que AENA puede 
pasar todo el  tráfico por el Valle 
del Jarama sin sobrevolar pobla-
ción alguna y señalado que los 
vecinos han presentado demanda 
por daños psíquicos, además de 
reclamación de indemnización 

para más de 2.000 
personas. Se ha re-
ferido a Auto del 
TSJM de 22 de 
abril 10 como 
“insólito” en Dere-
cho, que en cual-
quier caso ha sus-
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pendido “cómo” se va a ejecutar, 
pero no la ejecución misma. Se 
ha presentado súplica.  

Uno los vecinos ha señalado que 
“estamos ante varios delitos y los 
responsables deben ser querella-
dos. Me encuentro enfermo en 
esta situación. Además hay delito 
contra mi patrimonio”. 

Unos 200 vecinos de Ciudad 
Santo Domingo, incluyendo fa-
milias enteras 
con niños, se 
han manifes-
tado de ma-
nera pacífica 
en puente y 
rotonda de la 
autopista A-1 
contra AENA, gritando consignas 
como: “Basta Ya, Sentencia Eje-
cución, Cese de Lesión” y “Aena, 
Fomento se ríen del Supremo”.  

Ante presencia de dotación de 
guardia civil, que se ha mostrado 
igualmente pacífica, los manifes-
tantes, con sonadas de silbatos y 
sirenas, han desplegado pancartas 
en el puente con el lema:  

“¡SEGUIMOS SUFRIENDO! 
Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid ¡BASTA YA!”.  

Jesús Coca, 
presidente de la 
Asociación con-
tra Ruido y 
Riesgo de Aero-
naves de CSD, 
ha indicado en 
Asamblea previa 

Tren de aterrizaje y flaps tras sobrevolar CSD 
dimiento ha sido aprobado por 
la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) y remitido para 
su publicación en AIP 
(Publicación de Información 
Aeronáutica).  
Además Aena ha analizado la 
productividad de usar únicamen-
te la pista 18L sobre el Valle del 

Jarama y considera que “podría 
atender la demanda” en deter-
minados periodos horarios los 
fines de semana de Julio y 
Agosto de 2010. 

Respecto a tren de aterrizaje Un 
abogado y vecino ha señalado 
que “solo se justifica y gana 

Aena ha informado que las ae-
ronaves que aterricen en el aero-
puerto de Madrid-Barajas des-
plegarán el tren de aterrizaje 
y los flaps tras sobrevolar la 
urbanización de Santo Domin-
go, en Algete. La medida entrará 
en vigor el 1 de julio. El proce-
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Los vecinos demandantes de 
Ciudad Santo Domingo han in-
terpuesto recurso de súplica -
previo a casación- ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM).  

Requieren la completa ejecución 
del auto del mismo Tribunal de 
3 de noviembre de 2009, que 
ordena con carácter inmediato la 
reducción en un 50 por ciento 
de los sobrevuelos sobre sus 
viviendas de aeronaves que ate-
rrizan en Barajas.  

En concreto reclaman revoca-
ción de auto de 22 de abril de 
2010 de TSJM, con multas co-
ercitivas de mil quinientos dos 
euros a los funcionarios encar-
gados, identificación de otros 
posibles responsables, testimo-
nio de particulares para exigir 
responsabilidad penal y 
“ejecución comisarial” de la 
Sentencia de 13 de octubre de 
2008 del Tribunal Supremo.  

Dicha Sentencia estimó que los 
sobrevuelos sobre Ciudad Santo 
Domingo, cuando las aeronaves 
aterrizan desde el Norte en Ba-
rajas, vulneran el derecho funda-
mental a la intimidad domicilia-
ria de sus residentes y ordena la 
adopción de las medidas preci-
sas para que cese la causa de la 
lesión. Pero el auto de TSJM  de 
22 de abril de 2010 deniega la 

adopción de medidas de ejecu-
ción forzosa que el propio TSJM 
ordenó.  

El abogado de los demandantes 
ha señalado que “sólo cabe una 
conclusión: la suspensión (de la 
ejecución forzosa de reducción 
a la mitad de los sobrevuelos) 
no procede”.  

Indica que la inejecución de la 
Sentencia del Alto Tribunal per-
mite el mantenimiento de la le-
sión de derechos fundamentales, 
“circunstancia de todo punto 
sorprendente en un Estado de 
Derecho”…más teniendo en 
cuenta que ninguna de las par-
tes ha cuestionado la ejecutivi-
dad de la Sentencia ni del Auto 
de 3 de noviembre de 2009”.  

Señala es obligado cumplir las 

Interpuesto recurso de súplica, previo a casación Supremo. 

Sentencias y demás resoluciones 
firmes de los Jueces y Tribuna-
les (artículo 118 CE): “es pilar 
básico del derecho la tutela ju-
dicial efectiva y trascendente 
que el ciudadano obtenga la 
ejecución de una Sentencia fir-
me”.  

Además señala que el artículo 
105 LJ dispone que no podrá 
suspenderse el cumplimiento ni 
declararse la inejecución total o 
parcial del fallo.  

“Convertiría en papel mojado 
cualquier intento de ejecu-
ción”. 

Además pone de manifiesto que 
el TSJM (en auto 22 de abril de 
2010) adopta “una tesis inédita 
que haría inejecutable cualquier 

tiempo. Tenemos que pedir se 
respete la Declaración de Im-
pacto Medioambiental (somos 
zona sin afección) y aterrizajes 
se hagan por el Valle del Jara-
ma como dice el Supremo y re-
conoce Aena. Debemos cargar 
contra Fomento”. 

Un piloto y vecino ha indicado 
que “esta recomendación no se 

puede obligar, pero en general, 
los pilotos cumplen recomenda-
ciones, excepto avería, fallo de 
motor ó emergencia. Otro piloto 
y vecino señala que no es posi-
ble pasar sin flaps sacados. 

Se da la circunstancia de que los 
controladores reconocen que en 
aproximación a Barajas durante 
muchos años han flexibilizado 

el uso de las dos pistas de llega-
das, permitiendo que las aerona-
ves aterricen indistintamente por 
cada una en función del rodaje 
para aparcamiento. Han señala-
do que “ahora lo tenemos 
prohibido…la (nueva) ley per-
mite a los gestores de Aena fis-
calizar la labor de los controla-
dores”. Debiera reducir la arbi-
trariedad. 
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El decano del Colegio Oficial de 
Pilotos de la Aviación Comercial 
del (COPAC), Javier Martín-
Sanz, estima que el aeropuerto 
Madrid-Barajas podría alcanzar 
las 135 operaciones a la hora --
actualmente se operan 90 vue-
los a la hora--, lo que requerirá 
de varios años de trabajo para 
armonizar el control y la eficien-
cia de los vuelos. 

El límite actualmente establecido 

en el aeropuerto de la capital es 
de 120 operaciones a la hora, 
frente a los 90 vuelos actuales. 
Desde la incorporación de la 
Terminal 4, con el Plan Barajas, 
las operaciones de vuelo se han 
visto incrementadas, pasando 
de los 72 vuelos hora a los 90 
actuales. 

Por su parte el secretario gene-
ral de Transportes, Fernando 
Palao, ha asegurado que para 

alcanzar este objetivo --135 
vuelos a la hora--, que estimó 
posible, se requiere de un estu-
dio en profundidad de varios 
condicionantes. Aún así, señaló 
que "no existen problemas de 
capacidad, ni de seguridad, en 
Barajas que indiquen que no 
pueda alcanzarse, pero no 
será en 2009"… 

El decano del COPAC ha infor-
mado que en los próximos me-
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Los alcaldes del PP de munici-
pios afectados por el ruido de 
Barajas -Algete, Alcobendas, 
San Sebastián de los Reyes, To-
rrejón de Ardoz, Valdetorres del 
Jarama, Fuente El Saz, El Mo-
lar, Soto del Real, Colmenar 
Viejo y Tres Cantos- han plan-
teado propuestas ante la Secreta-
ria de Estado de Transportes 
Concepción Gutiérrez.  

Esta no ha dado da ninguna so-
lución ante su petición de que 
sean parte de la comisión de 
Fomento sobre el ruido de las 
aeronaves que prevé la modifi-
cación de Ley de Navegación 
Aérea. Otro de los planteamien-
tos ha sido el cierre nocturno de 
Barajas.  

Los alcaldes han declarado 
que recurrirán al Defensor del 
Pueblo y a Bruselas  

Mientras el Mº de Fomento 
remitirá borrador de Propues-
ta de Delimitación de servi-
dumbre acústica en Madrid-
Barajas a los ayuntamientos 
con el fin de que aporten suge-
rencias antes de aprobación de-
finitiva.  

En concreto la Sª de Estado de 
Transportes ha informado del 
avance de la norma que regulará 
la servidumbre al amparo de la 
Ley 5/2010 de Navegación Aé-
rea y se ha comprometido a en-
viar borrador.  

Ha ofrecido colaboración para 
encontrar fórmulas que garanti-
cen el “justo equilibrio que debe 

existir entre intereses generales 
y demandas de los vecinos”.  

Antes el pleno del Ayuntamien-
to de Algete dio luz verde a 
una moción en la que se recha-
za la Ley de Navegación Aé-
rea, que consideran injusta ya 
que, entre otras cosas, vulnera el 
derecho al descanso o intimidad.  

Por su parte el Defensor del 
Pueblo ha criticado la nueva 
ley de navegación aérea. El 
Defensor del Pueblo ha contes-
tado a las quejas de San Fernan-
do de Henares. En una carta, el 
alto comisionado reconoce que 
la nueva legislación sobre nave-
gación aérea supone un 
"auténtico retroceso de las ins-
tituciones respecto al bienestar 
de los ciudadanos". 

Sentencia sin otra exigencia que 
la sucesiva interposición de re-
cursos de casación contra los 
autos dictados en ejecución”. 

Se da la circunstancia de que el 
auto recu-
rrido insta 
la ejecu-
ción pro-
visional 
del propio 
auto del 
TSJM de 
3 de no-
viembre 
de 2009, 
que es de 
ejecución forzosa. 

“La Sala convierte la ejecución 
definitiva de una Sentencia en 
ejecución provisional a través 
de la suspensión del auto que 
ordena llevarla a efecto…tan 
irracional efecto simplemente 

pone de relieve lo errado de la 
decisión adoptada”, apunta el 
abogado.  

“En esta ejecución –en cual-
quiera- los autos que se dictan 

para llevar 
a efecto 
una Sen-
tencia fir-
me pueden 
ser muy 
numerosos.  

Las partes 
pueden 
promover 
incidentes 
que han de 

ser resueltos mediante auto, 
susceptibles de ser recurridos 
en casación que, según la doc-
trina de la Sala, producen la 
suspensión.  

Ello supondría encadenamiento 
de casaciones dotadas de efecto 

Fomento remitirá borrador de Propuesta de Delimitación de 
servidumbre acústica en Madrid-Barajas. 

● Las compañías aéreas deben aplicar procedimientos de atenuación del ruido en aproximaciones, 
consistente en no bajar tren de aterrizaje y flaps hasta sobrepasar CSD. AENA publicará esta  norma 
en cartas de navegación. 

● Las aeronaves pueden elevar la senda de planeo en la aproximación, con atenuación de ruido. Está en 
estudio. 

● Es posible girar las pistas siete grados hacia el Este. En 2002 Dragados y Construcciones realizó una 
pista nueva en el aeropuerto de Charles de Gaulle por 66 millones, por lo que el coste de este giro tiene 
que ser inferior.  

Puntos de interés especial: 
● Las compañías aéreas deben aplicar procedi-

mientos de atenuación del ruido en aproxi-
maciones, consistente en no bajar tren de 
aterrizaje y flaps hasta sobrepasar CSD. 
AENA publicará esta  norma en cartas de 
navegación. 

● Las aeronaves pueden elevar la senda de 
planeo en la aproximación, con atenuación 
de ruido. Está en estudio. 

● Es posible girar las pistas siete grados hacia 
el Este. En 2002 Dragados y Construcciones 
realizó una pista nueva en el aeropuerto 
Charles de Gaulle por 66 millones, por lo 
que el coste de este giro ha de ser inferior.  

suspensivo que, sin necesidad de 
abusar de la picaresca, conver-
tiría en papel mojado cualquier 
intento de ejecución”. 
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tender que podrían estar usando 
al 18L en exclusiva.  

Por su parte la Co-

munidad de Propie-
tarios ha reiterado 
constantemente re-
querimiento de la 
información de 
carácter diario de 
ruido y sobrevue-
los, que no se en-
cuentra publicada ni 
en memorias de AE-
NA ni Internet. Ae-

Jesús Coca, presidente de la 
Asociación contra Ruido y 
Riesgo de Aeronaves de CSD 
señala que “siguen pasando más 
aeronaves de día por la 18R 
(encima de CSD) que por la 
18L (Valle del Jarama): 8.643 
frente a 7.569 . Es decir el 53 
por ciento sigue pasando por 
encima nuestro. 

En  2009 operaron un total de 
426.053 aviones. En el primer 
cuatrimestre de 2010 137.042, 
que multiplicando por tres pa-
ra extrapolarlo a todo el año, 
conlleva 411.126 operaciones, 
es decir, 3,6 por ciento menos 
que en 2009. 

De hecho tenemos en 2010 las 
mismas operaciones que a prin-
cipios de 2005, cuando había 
dos pistas en lugar de cuatro 
actuales (las cuatro pistas entra-
ron en operación el 7 de julio de 
2005). Otra razón más para en-

Página 4 SEGUNDO TRIMESTRE  

D
es

ea
 fi

gu
ra

r e
n 

co
pi

a 
vi

si
bl

e 

na no ha proporcionado dato 
alguno. 

C
or

re
o 

el
ec

tr
ón

ic
o:

 
ac

rc
sd

@
ac

rc
sd

.o
rg

 

Pa
ra

 fo
rm

ar
 p

ar
te

 d
e 

la
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

de
 in

fo
rm

ac
io

ne
s 

y 
as

un
to

s 
de

 
in

te
ré

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 ru

id
o 

y 
rie

sg
o 

de
 a

vi
on

es
 e

n 
C

S 
D

om
in

go
: 

D
es

ea
 fi

gu
ra

r e
n 

co
pi

a 
oc

ul
ta

 

S
i d

es
ea

 s
us

cr
ib

irs
e,

 e
nv

íe
 u

n 
co

rr
eo

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
 e

st
a 

di
re

cc
ió

n,
 

in
di

ca
nd

o 
su

s 
da

to
s:

 n
om

br
e 

y 
ap

el
lid

os
 y

 d
ire

cc
ió

n,
 in

di
ca

nd
o 

si
: 

L
a 

A
so

ci
ac

ió
n 

co
nt

ra
 e

l R
ui

do
 C

iu
da

d 
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 e
st

á 
re

gi
st

ra
da

 e
n 

el
 M

in
is

te
ri

o 
de

 In
te

ri
or

 c
on

 e
l N

Ú
M

E
R

O
 N

A
C

IO
N

A
L

: 1
65

09
9.

 F
E

C
H

A
 IN

SC
R

IP
C

IÓ
N

: 0
7/

06
/1

99
9,

 A
C

T
IV

ID
A

D
: A

FE
C

T
A

D
O

S 
Y

 P
E

R
JU

D
IC

A
D

O
S.

 

Cuota familiar asociado 

Es necesario afrontar con recursos suficientes una problemática muy grave y 
compleja.  
De lo cobrado para abogados, notarios y procuradores, nada ha ido para Asociación. 
Por favor todos los que no hayan abonado cuota de 35 Euros correspondiente a 2010 
hacedlo ahora. Facilita mucho  domiciliar en Caja Madrid  2038 1071 42 6000803821. 
Los hijos que viven en casa forman parte de la familia bajo mis-
ma cuota. Los hijos mayores con familia son asociados por su 
cuenta.  
Si no son socios deben abonar además 135 Euros . Ello 
pretende equilibrar las contribuciones con el resto de asociados, 
que llevan pagando más de ocho años. 
Tienen disponible en Comunidad de Propietarios informes de 
actividades principales y cobertura destacada, DVD y CD, así 
como ejemplares de revista, trimestrales. Pueden incorporarse, 
bajo petición, en grupos de trabajo y diario de asuntos y noticias 

CSD no se encuentra en los límites sono-
ros de afección significativa en el Plan Di-
rector del Aeropuerto de Madrid-Barajas ni 
en zonas de afección de Declaración de 
Impacto Medioambiental de 1.996 y de 
2.001.  
La población no figura en Plan Director, ni 
Declaraciones de Impacto Medioambiental 
de 1999 y 2003, ni en huella acústica.  
La capacidad máxima del aeropuerto es 

La población Ciudad Santo Domingo es de 
los años 60-70. Cero sobrevuelos. 
Con la primera ampliación de Barajas 
(noviembre de 1998) se diseñó una ruta 
sobre la vertical, que colocó a la población 
en aproximaciones y preaterrizajes. Se puso 
en funcionamiento la pista 18R/36L, cuya 
prolongación pasa por medio de la pobla-
ción. Sobrevuelan la totalidad de aeronaves 
que aterrizan en Barajas desde el Norte. 

1.754 operaciones/día en periodo diurno, 
muy lejos de 1.100 actuales.  
Del informe AENA de 11/07/2007 se des-
prende que la pista sobre el Valle del Jara-
ma -sin sobrevolar poblaciones- admite 
todo el tráfico: 39/40 aeronaves/hora en 
picos de tráfico puede ir por el Valle.  
El reciente estudio de Junio de 2010 de Aena 
para uso únicamente del Valle lo corrobora. 

Aena podría estar usando el Valle del Jarama en exclusiva. 

Año Operaciones 
2004 401.503
2005 415.704
2006 434.959
2007 483.292
2008 469.746
2009 426.053
2010 411.126
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